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f’h i Núm. 1287.
Ilpí
UD1! ¡1UNTAM1ENT0 DE ARTA.

ermi- ümncia al público estar de manifies- 
llisecrelaria de este ayuntamiento el

n

7Ü5-

do de la nueva alineación y rá
cela callo y antiquísima Plazuela 
raNoid por espacio de veinte dias, á

Slesdo la 
ileíin ofi

inserción de este anuncio
«leíin oficial de esta provincia, pa-

¡as personas que se conceptúen in- 
1 '^puedan inspeccionarlo, y produ- 

"declamaciones que bien les parez- 
ktl *lná 10 de marzo de 1870.—El al- 

Sa cho. —P. A. del A.—Juan 
.h  ^íícretario.

Núm. 1288.
decT
)f D» '^.onio María Reselló escribano del
5 D^No de primera instancia de este 
c o d íNí^/o ^ dxsh itode la Lonia.
a,'! J
ap/^c0- Que el expediente juicio

'f0 seguido en dicho juzgado y 
1 T!ania de mi cargo por D. Juan 
Hüí^yhladó contra Bernardo Roca 

sentencia siguiente.—Pal- 
efeiíi^^ro febrero de 1870.—Visto el

jílD1'

menor cuantía entre partes 
Alinas y Bernardo Roca sobre 
cCantidad de real.—Resultan- 

^‘sbiendo vendido Bernardo Ro- 
Jlez de abril de mil ochocientos

ft#®’ oc*10 una cuarterada de tier- 
- feú mino de esta ciudad pro- 
rii^¿’^prcdioSon Anglada y reci- 

femledor del comprador á cuen- 
'i'* .‘^ciu la ranlidad dn ripn libras

1/

r<

F| , *• * UU vi M. VV1V11

la cantidad de cien libras 
|)?arecc ‘leí documento privado 
ElV* ^o^o^os con fecha del diez 

rcfevido año mil ochocien- 
innia y ocho, y que en virtud de 
;¡(J[d Pública el espresado Roca 
yj‘,lniismá tierra á Sebastian Ga-

Resultando que prepa- 
^ laejecutiva presentando posi- 
-b,ir<Ua Que reconociera el docu- 

l¡11Va^0 no habiendo compareci- 
. Pernera, segunda ni tercera 

Mti^* *e declaro confeso en cada 
Peguntas que contiene.—

Resultando que entablada demanda por . de febrero último y lo firmo en Palma á 
Juan Ordinas contra el espresado Ber- i cuatro de marzo de mil ochocientos se- 
nardo Roca para que le devolviera la I lenta.—Antonio M.a Rosselló.
cantidad de cien libras que á cuenta del 
precio de la finca vendida le había en
tregado se le confirió traslado y al no 
contestar se le declaró en rebeldía.— 
Resultando que cotejadas las certifica
ciones de conciliación presentadas en 
autos con sus originales ó matrices asi 
como la escritura pública de compra 
venta que en favor de Sebastian Garau

Núm. 1289.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
PARA LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Terminado la cobranza á domicilio, por 
lo qué respec'a á los recibos cuyas señasotorgó D. Jacinto Feliu v Ferré como respecta á los recibos cuyas señas 

apoderado del honor Bernardo Roca lndican las ?llcs, f continuación se 
•i,™ „„ „ ।
sin nmgim. enmienda —Lonsiderando Ter¡l1cjlr el de ... CU01Mi e6B e| t6r. 
que en vil tud del articulo treinta y cua- \ mino de tercero día, si quisieren evitarse 
tío de la ley hipotecaria la cosa vendida i las consecuencias del apremio de primer 
é inscrita no puede reclamarse por otra ’ grado, pues trascurrido dicho término les
que anteriormente tuviera derecho por i será indefectiblemente impuesto. Palma 9 
contrato privado y solo le compele la i de marzo de 1870.—Mariano Jaumean- 
accion personal para pedir lo que sobre dreu.
ella hubiera dado asi como los daños
y perjuicios.—Considerando que ená- 
genadas las fincas que es objeto de la 
demanda por Bernardo Roca á Sebas
tian Garau después de haber contrata
do en venta la referida finca con el de
mandante siendo aquella subsistente 
proceder la acción personal deducidas 
por el último y que justiíijada la entre
ga del dinero en virtud de la confesión 
del demandado está obligado á su de
volución con el seis por ciento.—Fa
llo: que debía condenar y condenaba á

Berga, Bordoy, Capuchinos, Cristo ver
de, Esparteros, Fiol, Galera, Medinas, 
Mesquida, Moneadas, Monlesion, Pelit, 
Poderos, Sanz, San Vicente, San Andrés, 
Tagamanent, Valori, Vicente Mut.

Núm. 1290.

Bernardo Roca y Pascual á que pague

dor y contador respectivamente; las de 
febrero, de D. Jorge Flaquer, adminis
trador, y Ortega y Valle, contador; las 
de marzo á setiembre, de D. Blas Cas
tro, administrador, y Flaquer, conta
dor, y las de octubre á diciembre, de 
Flaquer, administrador, y Ortega y Va
lle, contador, siendo ministro ponente 
limo. Sr. D. Federico Hoppe:

Visto que del exámen de estas cuen 
tas aparecen los reparos números 1.° 
2.° y 3.°, correspondientes el 1/ y 
3.° á los meses de marzo y octubre, y 
de la responsabilidad del Subcoíeclor 
de puerto de Güira D. Martin Sánchez, 
y el 2.° al mes de agosto, de la res- 
ponsabidad del ayuntamiento general 
D. Jorge Flaquer, deducidos, el l.° 
por haberse dejado de cobrar la can
tidad de 143 escudos, importe de ios 
derechos de alcabala por la venta de 
una negra llamada Luisa, que verifi
có D. Martin Sánchez á D. José Felar- 
roja, según consta de Ja escritura de 
venta que se formó en 11 de marzo an
te el escribano D. Bartolomé Marrero: 
el 3.° la de 1.020 escudos á que se 
ascienden los derechos de alcabala de 
la venta de 10 negros que hizo en Puer
to de Güira D. Blas Balado á D. Dá
maso del campo, como consta también
de la escritura que en 17 de octubre 

de las contribuciones directas del tercer ¡ se formó ante escribano D Bernardo
lia terminado la cobranza á domicilio

trimestre del presente año económico, y i del Junco, y el 2.° la de 21 escudos 
600 milésimas por haberse dejado de 
exigir los derechos de alcabalilla en Ja

en su consecuencia se advierto á los con
tribuyentes de la capital que los cobrado-

á Juan Ordioas y Liado la cantidad de rcs se bailarán desdo el lúnes próximo en venta que hizo de dos casas D. José 
cien libras con el interes del seis por esta ufeina de recaudación todos los dias Avala á D José María Crolker
•el lint ti •- ■ • TIA fpriDílAC ílí* Aí’Ka X? X rlnnr» vr w-v-i zx ~ "ciento desde la fechado la escritura pri- i “P felfeóos, de ocho y media á doce y me- 

vada hasta la realización del pago con i d.ia dc ¿a]™911?™ y l)or la i9^^6 lr» á 
masías costas de este pleito c ^Imen-

te se condena al demandado al pago i 
dc los demás perjuicios que por razón I 
de dicha venta se hayan ocasionado al 
mismo demandante y hecha notoria es
ta providencia en los estrados del juz
gado publiquese en el Bolelin oficial de 
la provincia. Asi lo pronuncia manda 
y firma el señor juez de primera ins
tancia del distrito de la Lonja por ante 
mi doy fé.—Francisco María Donnet.
—Antonio M.a Rosselló

Y para que conste donde y á los fi
nes que convenga libro el presente en 
cumplimiento de lo mandado por el se
ñor juez de primera instancia del distri
to de la Lonja con auto de veinte y seis

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Sala de Indias.—Sesión de atrasos.

En el expediente de exámen de las 
cuentas de la administración general de 
Rentas terrestres de Habana y sus co
lecturías, correspondientes á los me
ses de enero á diciembre de 1861, 
presupuesto corriente, y enero á junio 
del mismo año, presupuesto ampliación 
de 1860;de la responsabilidad, las de 
enero, de D. Juan Ortega y Valle y 

. D. Juan Alonso Martínez, adminislra-

Vislo el pliego de reparos puesto por 
el suprimido Tribunal de Cuentas de 
la isla de Cuba, y la calificación hecha 
por el mismo á las contestaciones da
das por el administrador general Don 
Antonio María Escobedo, álas cuales 
se adhiere 1). Rafael Bucebó, como 
apoderado del referido Subcoíeclor de 
Puerto de Güira, en las que se confie
sa no haber tenido ingreso en el Te- 
-soro la cantidad de 1.163 escudos a 
que ascienden los referidos derechos 
de alcabala relativos á los reparos 1.° y 
3.°, y en las que dice el expresado ad
ministrador de la general, que no es ex
traño no aparezcan dichas partidas en el 
cargo 1 pues que casi puede asegurarse 
fueron de las que distrajo de su aplica
ción natural D. Martin Sánchez, Subco-

M.C.D. 2022
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Núm. 1291.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA PARA LA RECAUDACION

DE CONTRIBUCIONES.

Provincia de las -islas Baleares. J?lo económico de 1869 á TO.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

En virtud de relaciones de Baja aprobadas por la Administración Econó
mica de la provincia en 18 de diciembre de 1869 y en 28 de febrero próximo 
pasado, ha de devolver esta Delegación las cantidades que á confinación se 
espresan, debiendo los interesados presentar el recibo ó recibos talonarios de 

á que las mismas cantidades so refieren.

Núm. 1292.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

los trimestres

Núm.0 
de la 
matrí- 
cnla.

Tarifa. Nombre del contribuyenle. Industrias.
Trimes

tres.
Importe.

I^cs.Mils.

17 1/ Julio Ginard. Café. l.° 2‘955
403 1/ Cristóbal Borras. Abacería. 1? 1‘267
447 1.a José Aguiló. . Id. l.° 3'799
593 1/ Bernardo Palmer. Cantero. l.° 1'266

1082 1.a Pedro Miró. Platero en portal. l.° F267
22 2.a Bartolomé Llobera. Carro trasporte. Año. 6'382
99 2.a Juan Villalonga. Editor de periódicos. l.° 2‘110
17 Patente. José ó Josefa Aguiló. Fabricante de trapos. Año. 12'767

632 Ia Juan Pomar y Pomar. Carnicero. Año. 21'947
981 Ia Antonio Nadal. Horno. 2.° 0'844

61 Profs. Francisco Sancho y Pujol Escribano. 1.a 14'912
61 2.a Maleo Ripoll. Carro trasporte. 2.°y3.-) 2'532

158 2.° Jaime Florit. Molino de viento. 2.° 1'152

Palma O de marzo de 1810.— Mariano Jaumeandreu.

Por consecuencia de la relación de Bajas al repartimiento de la contribu
ción territorial de la capital en concepto de avenencia y declaración de par
tidas fallidas fecha 27 de octubre de 1869, han de devolverse las cantidades 
que á continuación se espresan, previa la presentación por los interesados del 
recibo ó recibos talonarios de los trimestres á que las mismas cantidades se re
fieren .

Palma-9 de marzo de 1870.—Mariano Jaumeandreu.

Número 
órden.

Nombre del contribuyente.
Cantidad que ha 

de devolverse. 
Eses. Mils.

Trimestres á 
que correspon

den.

Bajas-Avenencia.

6.218 D. Miguel Font y Muntaner. 0'246 1.°
6.291 Herederos de D.d Margarita Bullan. 6'242 1.°
6.517 D.a Margarita Si Ijar. 14'344 l.° y 2.°

Falhdas-Territorial.

416 D. José Ignacio Bonnin. 1'181 l.°
554 D. Matías Cañellas. 2'374 L°
963 D.a Magdalena Cundí. 0'886 1.°

1.745 Juan Marge. 3'278 l.° y 2.°
3.269 María Francisca Singala. 0'826 1.a y 2.°

lector que fue del dicho punto al verificar 
su alzamiento y fuga:

Visto al dictámen fiscal del extingui
do Tribunal de la isla de Cuba de 1.° de 
mayo de 1867, y la providencia de la 
Sala contenciosa de 16 de los mismos, 
por la (pie se declaran absueltos los re
paros 1.° y 3.° en cuanto á los respon
sables de estas cuentas, y vigente el 
núm. 2 °;

Vistos las artículos de la ordenanza 
por (pie se regían los Tribunales supri
midos de Ultramar:

Considerando que respecto al repa
ro núm. 2 se ha reclamado indebida- 

ja y D. Dámaso del Campo, y que su 
total importe de 1 163 escudos no tu
vo ingreso en el tesoro y fue distraído 
de su legítima aplicación por el Subca- 
leclor del Puerto de Güira;

Fallamos (pie debemos declarar y 
declaramos partida de alcance, la canti
dad de 1.163 escudos que resulta con 
Ira el referido Subcolector de Puerto de 
Güira D. Martin Sánchez, condenán
dole al reintegro déla citada suma, con 
más la de 2.326 escudos correspon
diente al otro tanto del duplo de su im
porte que se le impone de multa por 
haber omitido hacerse cargo de canti
dades que debían ingresar en el Te
soro, conforme al art. 44, párrafo ter
cero de la ordenanza de los Tribunales 
territoriales suprimidos de Ultramar, 
que hacen un total alcance de 3.489 es
cudos, quedando en suspenso la apro
bación de estas cuentas, y absolviendo 
á los demas que figuran como respon
sables en las mismas.

Expídase la correspondiente certifi
cación, que se pasará al ministro to
gado de la sala para los efectos preve
nidos en el art. 5.° de la ley orgánica; 
publíquese en la Gaceta de Madrid, 
y pase después el expediente á la Sec
ción:

Así lo acordamos y firmamos en Ma
drid á 15 de enero de 1870.— Fede
rico Hoppe.—Antonio Hurlado. — Fran
cisco Laberon.

Publicación.—Leído y publicado fué 
el anterior fallo por el limo Sr. D Fe
derico Hoppe, hallándose celebrando 
audiencia pública en su sala de Indias 
hoy dia de la fecha, acordó que se ten
ga como resolución final, se una copia 
al expediente de la cuenta, y se noti
fique á las parles en la forma estable
cida, de que certifico como secretario 
de la misma.

Madrid 18 de enero de 1870.—Mi
guel de Ilurrable.

(Gacela del 27 de enero.)

. ALMIRANTAZGO. Ordenes

mente el reintegro de los 21 escudos 
600 milésimas, importe délos derechos 
de akabalilla, puestos que dichos de
rechos estaban á cargo del vendedor, 
según consta de la papeleta firmada 
por los que hicieron el contrato, en cu
yo caso esta exento del pago de dichos 
derechos, conforme al art. 2/ del alca 
balatorio, con lo cual se desvanece el 
mencionado reparo:

Considerando plenamente justificado 
que el importe de los derechos de al
cabala por lávenla de la nqgra Luisa 
y de los 10 negros fueron satisfechos 
por los compradores D. José Felarro-

En consideración á no haberse aun 
recibido en el Ministerio de Marina al
gunos de los fondos que fueron re
caudados y ofrecidos por diferentes in
dividuos y corporaciones para aliviar 
la suerte de los inutilizados ó de las 
familias de los que fallecieron en el 
glorioso combate del Callao, se retar-' 
dó hasta ahora la dislribucion de los 
fondos que ya habían ingresado para 
dicho objeto, pero siendo ya extraor
dinario el retraso, esta Corporación 
ha acordado, sin perjuicio de seguir 
haciendo las gestiones (pie sean ne
cesarias para el cobro total de di
chas cantidades, conceder el impro- 
rogable plazo de seis meses, á con
tar desde esta fecha, á iodos los que 
se consideren con derecho á la parli- 
cipaciou do dichos beneficios, cuyos 
individuos deberán dirigirse al secre
tario del Almirantazgo en este Minis
terio de Marina con los documentos 
siguientes, hechos en papel común, sin 
sello: los inutilizados en el combate re
mitirán una copia de sus licencias con 
el visto y sello de la Autoridad de Ma
rina, donde lá hubiere, y de la muni-

cipalidad donde no, y un cerliflca(]n. 
identidad dado por el cura párroco i ' ' aii 
bien con el visto y sello de las mk?' • 
Autoridades; bastando á las familia^ 
os (pie hubieren fallecido presen|ar 1 ¿la 

certificado de identidad de los resnJ 
ivos curas párrocos con el mismo'vT 
o y sello de las Autoridades ya citaC 

terminando que sea el plazo, se?' 
rá la dislribucion correspondiente nn 
blicando su resultado en la Ga^ 
y Boletines oficiales para su mayor d o  
blicidad y .satisfacción de los inlere* 
sados.

L0

GEÜíl11,

Lo que por acuerdo del Abnirantag. 
go expreso á Y. S. parala debida¿ 
culacion en todas las Comandancias? 
ayudantías de Marina de.la compren 
sion de su mando, debiendo insertar.U- 
se en los Boletines oficiales á fin de q-; v' ,: 
llegue á conocimiento de lodos los iofí?

pitetari' 
geovii

eileregll

r¡3 roo

jftiCU:

teresados.
Dios guarde á V. S. muclios anos' 

Madrid 16 de enero de 18711,—ElVk 
cepresidenle, Juan Bautish Antequera, . 
—Sr. comandante general del Deparla
mento de....

(Gaceta del 21 de enero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Mis solic

Uiado * 
ble en
Mulo 
la o

jran

Habiéndose padecido una equivocara 
material de copia en el siguiente dccrelí 
publicado en la Gaceta de 4 del actual,» 
reproduce debidamente rectificado.

lll. I
•.iqer

pellos 
'".ules,

DECRETO. titas.
1Ü

raiu
N

rMih 
tilos | 

. L

Como Regente del Reino, ile acuerdo» 
el consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de li 
provincia de Orense á D. José Casal,ex- 
Diputado á Cortes.

Dado en Madrid á dos de marzo de® 
ochocientos setenta.—Francisco Sef^ 
—El presidente del Consejo de niinist^ 
Juan Prim. ^bra

JUNl «TER1O DE GRACIA Y JüSTI®

"lúelimo. Sr.: Accediendo á la per|Dll!a^ 
de sus respectivos destinos han sol*613, 
D. Juan Bautista Madrid, registré01', 
la Propiedad de Priego, y D. AnDn|0 . 
drid y Castillo, juez de primera 
de Alcalá la Real, S. A. el Regento 
Reino ha tenido á bien nombrar al 
do para el Registro de la Propi^3

^la

^blei
U E

Priego. .
■Lo que digo á V. I. de orden 110 Li 

para los fines oportunos. Dios g1^ " 
V. I. muchos años.—Montero 
ñor Director general del RegisR0
Propiedad y del Notariado.

Dirección general de la iD 

y del Notariado.
1 Reiwjt

limo. Sl\: El Regente
scrvido aprobar el adjunto •’U’1 
de oposiciones p ira la provisio'1 
plazas de auxiliares do esa Din’11 ; 
neral, que debe efectuarse ' ‘j 
á la ley' hipotecaria y su rtT1 
mandando al propio íiempu 
dialamente se publique la con’1’-'E. 
le convocatoria para proveerd* 
zas en virtud de oposición- >

De orden deS. A. lo aoni’1111

^11

‘«ra.

jifíT \ir:

M.C.D. 2022



। -Q jnteligéficia y efectos oportunos. 
9 ''"rfiirde á V. I. muchos años. Ma- 

aci- je febrero de 1870.—Montero 
i Director general del Regis- 

idi Propiedad y del Notariado.

er.

pu. 
'celi 
po. 
ere.

REGLAMENTO
5lLO3 EJERCICIOS DE OPOSICION Á LAS 

11{d e  AUXILIARES DE LA DIRECCION plW».
RUL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Y DEL NOTARIADO.

taz. 
■ cii.
.as y

rlar-

vl¡CIJlo L° La provisión de las pla- 
i.auxiliares do la Dirección gene- 

Registro de la Propiedad y del 
vríado, ¡qae con arreglo á la ley hi7 
¿aria y su reglamento ha de haccr- 
TJh virtud de oposición, se sujetará á 

7 i prescripciones que se determinan en 
^'¿glamcnto.

v p, V Para la provisión de las va- 
1 *1® ,,^56 anunciarán estas en la Gaceta 
’1C- i|;lrid, publicándose la convocato-

1005,
fijcoola anticipación conveniente.

VI. J." Los aspirantes presentarán 
.¡^licitudes en la Dirección general 
¡Registro de la Propiedad y del No- 

lM en él plazo préviaincnte seña- 
uen, 
jarla-

TO.

ION,

•aci« 
ocrtli

¿o»

l,ei-

bloenda convocatoria, acompañando 
olilulo de Abogado, certificación de 
|« conducta y los demás documen- 
h¡ueacrediten sus méritos, servicios 
constancias, y expresando la pla- 
zuplazas á que aspiren.
Kí.0 Los opositores verificarán 

íj íejercicios ante el Tribunal nombra- 
hlefecto, segun el orden con que 
pellos hubiesen presentado sus soli- 
Ms, á cuyo objeto se hará constar 
7yLi hora de la presentación de las

íHd .0 El Tribunal de oposiciones 
^^ipondrá del Director general del 

i presidente; dos magistrados; un 
.^^‘Administración, Letrado; dos 

tilicos de la Eacnltad de Derecho 
' Hwgado con eslmiio abierto, nom-' 

. *spor ci ministro de Gracia y Jus-

'' Tribunal en su primera sesión 
obrara secretario á uno de sus indi-

do mil 
ifraoo 
¡slroí.

ncii 6.° El Tribunal redactará ios te- 
¿Preparará todo lo demás que sea

"e>ar*o para los ejercicios de oposi- 
7 lijará el local, los dias y horas 
i*lehan de verificarse.

i^- Los actos de oposición se- 
ior 'i1 ,res, dos teóricos y uno práctico.

lal16
¡ci^

¡o
¡laoc» 
iie 
;eg01' 
id*

ird9 ?

teóricos consistirán: el primero 
.^^ctar una memoria sobre el tema 

y Jasuerle designará á cada opositor;
do contestar á 12 puntos, que 

sacará á la suerte.
,7 i'^ctico consistirá en extractar 
^diente, oponer una resolu- 
^w0131, ó inscribir un documento, 

7)Un de asiento de pre- 
6 K? ó de registro,' ó redactar un 

Vri° de instrumento público.
1/0los ejercicios serán públicos. 

1 Nci"'0 k°s temas y puntos parados 
^11 °S teóricos versarán sobre legis- 

M.orjJ^tee^H’ia, derecho civil espa- 
7'uúzacion y competencia admi- 

Kar^1,8*30^011 notarial y disposicio- 
'!S ‘d impuesto sobre írasla- 

k 9 dominio.
^1 llamamiento para los

rjU'

- • ‘^1 - anunciará por la Dirección 
|lí ■\oiJ7'1,Registro de la Propiedad y 
7 6n la Gaceta de Madrid.
1 krá ‘“‘icar didios ejercidos se ob- 

'^el .Sosamente el órden señala- 
“ll. d 0 .

ijl' 8<U1 •
' :iotm- **imsitor1 podrá ceder su tur-

l°, si dr.inrn a................ I...... I

I da de Córdoba y en la Sala segunda do la 
.......  . ......... Audiencia de Sevilla por la razón social

•s* dejare de presentarse á la ! Cíe'mcnK? i¡ Vilat, establecida en Barccld-

hora señalada para efectuar algún ejer
cicio, pasará su turno al que tuviere el 
número posterior inmediato, y volverá 
á ser numerado con el que le correspon
da después del que tuviera el más alto. 
Si convocado segunda vez no compare
ciere, se le tendrá por desistido de la 
oposición.

Art. 10. El dia señalado para el pri
mer ejercicio so presentará el opositor; 
sacará el tema sobro (pie ha de versar 
la memoria, y quedando incomunicado 
la redactará dentro del termino de M ho
ras. No se le permitirá amanuense; pe
ro podrá pedir los libros que necesite y 
le serán entregados, previo permiso del 
presidente del Tribunal ó do la persona 
al efecto delegada.

El opositor fechará y firmará la me
moria, entregándolo cerrada y sellada, y 
en la carpeta firmará también dicho opo
sitor, ex[)resando además por quien 
corresponda la hora de la entregó para 
hacer constar el tiempo invertido en el 
ejercicio.

El opositor leerá ante el Tribunal la 
memoria el dia que al efecto se designe.

Art. 11. El opositor efectuará el se
gundo ejercicio sacando 12 punios que 

‘ contestará en cuanto baste para dar á 
entender sus conocimientos en la ma
teria de (pie se trata.

Art. 12. El ejercicio práctico se ve
rificará igualmente ante el Tribunal en 
los términos indicados en el articulo 7.° 
sin poder invertir más tiempo que el se
ñalado al efecto.

Art. 13. El Tribunal no hará adver
tencia, observación ni pregunta alguna 
al opositor respecto á las materias délos 
ejercicios, sin perjuicio de que el pre
sidente pueda exigir que se concrete á 
la cuestión, evitando divagaciones im
pertinentes.

Art. 14. Concluidos los ejercicios 
de todos los opositores, el Tribunal for
mará una terna para cada plaza que de
ba proveerse. Al efecto, teniendo en 
cuenta los respectivos ejercicios y el ex
pediente personal de los interesados, el 
Tribunal procederá á designar en vota
ción secreta los que hayan de ocupar 
los tres lugares de la terna para lá plaza 
de mayor sueldo. Seguidamente proce
derá á hacer igual designación en la pro
pia forma para cada una de las ternas 
délas demás plazas por el órden de ma
yor ó menor sueldo de estas.

Art. lo. El Tribunal no podrá fun
cionar sin la asistencia de cinco indivi
duos á lo ménos. Los jueces que no ha
yan asistido al segundo ejercicio de to
dos los opositores no podrán tomar par
te en la votación para la formación de 
las ternas. Se llevará el correspondiente 
libro de. actas rubificadas por el presi
dente y firmadas por el secretario. Se' 
adoptarán los acuerdos por mayoría ab- 
solula de votos, y en caso de empate de
cidirá el del presidente.

Art. 16. Una voz formadas la tn- 
nas, el presidente las elevará al minis
terio de Gracia y Justicia para los opor
tunos nombramientos,

Aprobado por S. A. el 28 do febrero 
de 1870.—El ministro de Gracia y Jus- 
licia, Eugenio Montero Ríos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 17"de marzo 
de 1870, en loááutbs pendientes ante Nos 
por apelación, seguidos en el juzgado do 
primera instancia del distrito de la Izquicr-

na, con D. Angel Barranco y sus acree
dores, sobre que se declare quiebra el con
curso á bienes del Barranco:

Resultando que declarado este en con
curso voluntario de acreedores por auto 
de 28 de diciembre de 1868, lomadas las 
disposiciones del caso y llamados aquellos 
en la forma acostumbrada, se presentó la 
razón social Clcmerite y Vitar incluida en 
el estado de deudas formado por el con
cursado con un crédito de 82.207 rs. 83 
céntimos; y que al comparecer acompañó 
como justificante do su crédito varias le
tras de cambio, cuentas de resaca, protes
tos y una nota de cuenta corriente con el 
deudor; y fundándose en que Barranco ha 
bia ejercido el comercio con su hermano 
y D. Juan Rojas, y lanío esta sociedad co
mo el concursado se habían dedicado ha
bitualmente á operaciones mercantiles, na
ciendo de estas el crédito que se reclama
ba, suscitó cuestión previa, y pidió que 
el juicio universal promovido por el deu
dor se declarase quiebra mercantil y ajus
tase á las le\es que establecen y regulan 
los procedimientos en causas y negocios 
de comercio:

Resultando que impugnada esta solici 
tud por el deudor y algunos acreedores, 
el juez dictó sentencia, que confirmó la 
referida Sala en 28 de setiembre de 1869 
resolviendo no haber lugar á la declara
ción do quiebra pretendida por la razón 
social acreedora: ■

Resultando que esta interpuso recurso 
de casación en el fondo y en la forma, ci
tando la doctrina do jurisprudencia que 
creía infringida y la causi 7.a del articu
lo 1.013 de la ley de enjuiciamiento ci
vil; y negada la admisión de estos recur
sos por auto de lí de octubre de 1869, 
apeló de esta denegación la represenlacion

Ctewn.te y Vitar, y en su virtud se 
han elevado los autos á este Supremo Tri
bunal:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Juan Jiménez Cuenca:

Considerando que el recurso de casación 
solo procede contra sentencias definitivas 
ó contraías que recaen sobre artículos que 
ponen término al juicio y hacen imposible 
su coniinuacion:

Considerando que la que ha recaído en 
estos autos al decidirse el articulo inter
puesto por la razón social Clenieiifr y Vi
tar, establecida en Barcelona, no pune tér
mino al juicio universal promovido por 
1). Angel Barranco, ni hace imposible su 
desenvolvimiento, puesto que se ha limi
tado á marcar la sustanciacion que debe 
seguirse en el concurso:

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos con las costas la sentencia ape
lada que dictó la Sala segunda de la Au
diencia de Sevilla en 14 de octubre últi
mo, á la que se devuelvan los autos con 
la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencié, que so 
publicará en la Gacela de Madrid dentro 
de los cinco dias siguientes á su fecha, é 
insertará á su tiempo en Colee iua le- 
gVtaliod^ pasándose al efecto las copias, 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Sebastian González Nandin. 
—Antonio Gutiérrez de los Río s .—Juan 
Jimerv-z Cuenca.—Miguel Zorrilla.

Publicación. — Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. Don 
Juan Jiménez Cuenca, ministro de la Sala 
segunda del Tribunal Supremo de Justicia, 
célebiamlo audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, de (jue certifico como es
cribano do Cámara habilitado.

Madrid 1.' de marzo do 1870.—Fran
cisco Valdes.

i ^Gacela del6 de i/iarzt).')

5
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

de Yainistros.

DECRETO.

En el expedieefe y autos de compe
tencia suscitada entre el gobernador de 
la provincia deHuclva y el juez de pri
mera instancia de Ayamonte, de los 
cuales resulta: .

Que D. Sebastian Rodríguez Centeno, 
en unión con olios propietarios déla 
dehesa nombrada Campo común, de Yi- 
Hanuevade los Castillejos, procedente 
de los propios de esta villa, acudieron 
con un interdicto de recobrar contra 
D.José Tenorio Ponce, vecino de la 
Puebla (le Guzman y propietario de otra 
dehesa lindante con la anterior llamada 
El Campo, que fué de los propios de San 
Bartolomé de la Torre, porque había 
aquel entrado de autoridad propia en 
la dehesa de los querellantes, ocupando 
mas de 100 fanegas de tierra, agregán
dolas á su finca, y aprovechando los 
esquilmos y leñas como si fuera el ler- 
reno de su propiedad:

Que admitido el interdictóse sustan
ció sin audiencia del querellado y re
cayó auto réslilúlorío:

Que el administrador económico de 
la provincia ofició al juez manifestando 
que en la adniinislracíon de Hacienda 
se instruía expediente con el fin de des
lindar aquellas dehesas, vendidas am
bas por la nación; que la demanda era 
improcedente por haberla admitido el 
juzgado antes de que resultara apura
da la vía gubernativa, y que además, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 
déla ley de Contabilidad de 1850, en el 
art. 173 déla instrucción de31 de ma
yo de 1855 y por la real órden de 11 
de abril de 1860, correspondía enlen- 
derdeki cuestión á las autoridades ad
ministrativas; por lodo lo que, caso de 
que el juzgado insistiera en conocer, 
debía aceptar el oficio como requeri
miento de inhibición y dar por entabla
da la competencia:

Que con suspensión del procedimien
to, el juez sustanció el incidente y nnn- 
luvo su jurisdicción, alegando para ello 
que los comprad tres de las dehesas 
estaban ya en ki quieta y pacifica pose
sión; que por lo lanío las cuestiones á 
que diera motivo el deslinde de estas 
fincas eran de caíácler civil, sujetas á 
la competencia de los tribunales ü 1 jus
ticia; que el requerimiento no había si
do dirigido por el gobernador déla pro
vincia, ni que se había oido sobre la 
competencia á la dipulacion provincial:

Que el administrador económico, 
fundándose"en lo dispuesto en el de
creto de 28 de diciembre de 1879 y en 
la órden de 30 de jumo (le 186 ;), sos
tuvo que tenia dereclp) para requerir 
de inhibicioh al juzgado, y que era 
competente para conocer, elevándose 
las actuaciones y el expediente á la 
p:esidencia del consejo de miiñslros:

Visto el párrafo oclavo del art. 81 
déla ley Je gobierno de provincias vi
gente, que entre las atribuciones de los 
gobernadores comprende la de provocar 
competencias á los tribunales \ juzga
dos cuando estos invaden las atribu
ciones de la administración:

Visla la órden de 30 dk junio de
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1869, que establece las adminislracio- | 
nos económicas délas provincias y de
termina las atribuciones de los jefes de 
aquellas dependencias:

Considerando que entre las faculta
des asignadas á estos funcionarios por. 
la orden antes citada no aparece la de 
promover contiendas de competencia á 
los tribunales ordinarios:

Considerando que, según lo que con 
repetición se ha declarado en casos 
análogos y confirma la ley de 21 de 
octubre de 1868, es privativo de los 
gobernadores suscitar estos conflictos, 
que tienen carácter de cuestiones ¡le or
den público, única y exclusivamente 
atribuidas al delegado superior del go
bierno en cada provincia:

Conformándome con lo consultado 
por el consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia 
mal suscitada; que no Sá lugar á deci
dirla, y lo acordado.

Madrid veintisiete de febrero de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no. —El |)residenle del consejo de mi
nistros, Juan Prim.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 2 de marzo 
de 1810, en los autos pendientes ante 
Nos en virtud de apelación, seguidosen 
el juzgado de primera instancia de Ara- 
cena yen la sala primera déla audiencia 
de Sevilla por D. Emilio de Sola con 
D. José León Mora y D Domingo Vi- 
llaloro sobre deshaucio de una mina, y 
en el dia sobre queja deducida por Sola 
contra el juez ante la expresada sala:

Resultando que en i de octubre de 
1867 Moro y Villatoro entablaron con
tra Sola demanda de deshaucio de la 
mina denominada Nuestra Señora del 
Bosario y demás que pudieran estar 
comprendidas en el arrendamiento que 
al mismo habían hecho; y celebrado el 
juicio verbal prevenido, exponiendo las 
parles lo que tuvieron por conveniente, 
dictó el juez sentencia en 29 de octu
bre del mismo año declarando haber 
lugar al desahucio solicitado, con los 
pronunciamientos consiguientes y ex
presa condenación de costas á Sola:

Resollando que este apeló de dicha 
señléncia, y por auto de 8 de noviem
bre siguiente se le denegó la apelación; 
y habiendo pedido Sola reposición de 
este auto, fué también negada por otro 
de 15 del mismo mes, del cual apeló, 
é igualmente le fué denegado el recurso 
por providencia del 18:

Resultando ¡[ueSola acudió á la au
diencia en queja de los procedimientos 
del juez, y pidió se ordenara al mismo 
que remitiera los autos por no haber 
debido denegar las apelaciones que an
te él se propusieron-, y se le ordenara 
también la suspensión del cumplimien
to de la providencia de 29 de octubre:

Resultando que lasala primera de la 
audiencia mandó que el juez informara 
con justificación, y en su virtud se re
mitió por el que estaba encargad!) inte
rinamente de la jurisdicción testimonio 
de varios parlioulares; y formado el 
apuntamiento, se entregáronlas actua
ciones á la parle de D. Emilio Sola para 
instrucción, y al devolverlas manifes

tando su conformidad pidió por otrosí 
que se adicionara el testimonio con otros 
particulares que designó en escrito de 
31 de marzo:

Resultando que. dada cuenta por re
lator, la referida sala, por auto de 17 
de abril de 1868, declaró no haber lu
gar al recurso de queja propuesto por 
Sola, ni á la adición del testimonio soli
citada en su citado escrito:

Resultando que Sola suplicó de dicho 
proveído, pretendiendo se dejara sin 
efecto y se accediera á la adición del 
testimonio solicitado; y en el caso de 
insistiese en la denegación de dicha so
licitud, se señalase al menos dia para 
la vista á fin de que pudiera informar 
su letrado defensor y resolver después 
el tribunal lo que estimase arreglado á 
derecho:

Resultando que por auto de 29 del 
referido mes de abril so declaró no ha
ber lugar á suplir y enmendar la provi 
denciadeldia 17, y mandó que se lle
vase á efecto: y queco 13 de mayóse 
interpuso por D. Emilio Sola recurso 
de casación en el fondo, fundándole en 
varias disposiciones legales que citó y 
en la forma, alegando la causa tercera 
del arl. 1.013 de la ley de enjuicia
miento civil;

Resultando que la mencionada sala, 
por auto de 23 de mayo do 1868, de
claró no haber lugar aí recurso de capa
ción interpuesto por Sola, quien apeló 
de este proveído, y en su virtud se han 
elevado los autos á este supremo tri
bunal:

Vistos, siendo ponente el ministro 
D. Miguel Zorrilla:

Considerando que por el arl. 1 010 
de la ley de enjuiciamiento civil el re
curso de casación se da contra todas 
las sentencias de los tribunales superio
res que recaigan sobre definitiva si con
curren las causas que espresan en los 
artículos 1.012,1.013 y siguientes, y 
según el art. 1 011 se entiende por 
sentencia definitiva para dicho efecto lo 
que aun cuando haya recaído sobre un 
artículo ponga término al juicio y haga 
imposible su continuación:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 1.025 de la misma ley, inter
puesto el recurso, la sala debe única
mente examinar, para admitirle en el 
fondo, si la sentencia contra que se in
terpone ha recaído sobre definitiva, si 
se ha interpuesto en tiempo, si se han 
citado la ley ó disposición legal que
brantadas; y en los recursos que se 
funden en una de las causas expresa
das en el art. 1.013, si además ha sido 
reclamada la omisión ó falta de la ma
nera prevenida en el art. 1.019, con 
la modificación establecida en el 1.020, 
siendo de la exclusiva competencia del 
tribunal supremo toda otra cuestión:

Considerando que el auto de la sala 
declarando no haber lugar al recurso 
de queja propuesto por Sola contra los 
autos del juez que desestimaron toda 
apelación y recurso sobre su sentencia 
tiene el carácter de definitivo respecto 
al recurrente, por cuanto pone término 
al pleito de desahucio y hace imposible 
su continuación, sin que proceda tam
poco la inslauracion de otro juicio so
bre lo mismo que ha sido objeto del ac
tual pomo hallarse comprendido en las 

excepciones del art. 1.014 de la citada 
ley de enjuiciamiento:

Considerando que en la interposi
ción del recurso en cuanto á la forma 
concurren también todas las circuns
tancias necesarias para su admisión, 
no habiendo habido posibilidad de re
clamar la subsanacion de la falla com
prendida en la causalercera del artícu
lo 1.013, porque entregados los autos 
en segunda instancia para informar, y 
devueltos en este sentido, se sentenció 
después sin citación ni señalar diapara 
vista; y pedido por Sola que se suplie - 
ra, enmendara ó repusiera, se desesti
mó la súplica;

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la providencia apelada que 
dictó la sala primera de la audiencia de 
Sevilla; admitimos el recurso de casa
ción enlos dos conceptos que ha si lo 
interpuesto, y mandamos (pie constitui
do por el recurrente el depósito preve
nido por la ley se procedan su sustan- 
ciacion con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela oficial den
tro de los cinco dias siguientes al de su 
fecha, é insertará á su tiempo en la Co- 
léccion legtslalwa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Sebastian 
González Nandin.—Pascual Rayan i.— 
Antonio Gutiérrez de los Río s .—Juan 
J imencz Cuen ca. — M ig uel Z orri11 a.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el llus— 
trisimo señor I) Miguel Zorrilla, mi
nistro de la sala 'segunda del tribunal 
supremo de justicia, celebrando au
diencia pública la misma en él dia de 
hoy, de que certifico como escribano de 
Cámara.

Madrid 2 de marzo de 1870.—Ro
gelio González Montes.

^Gacela del Ide marío.^

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

SEÑOR: Una interpretación errónea del 
reglamento de 3 de diciembre último, en 
la parte que define y determina quienes 
deben entenderse como primeros y segun
dos contribuyen les en la cobranza de tos 
impuestos directos, ha dado lugar á que 
algún juez de paz, suponiendo que no al
canza aquella denominación á los deudores 
do plazos de fincas vendidas por el Estado 
que deben hacerse efectivos por la via de 
apremio, se baya negado á conceder la au
torización necesaria para entrar en el do
micilio del deudor á fio de proceder con
tra sus bienes. Necesario es por tanto pre
venir semejantes conflictos, que podrían 
ocasionar perjuicios de consideración y do 
gravo trascendencia para el Tesoro si se 
dejara cundir la inteligencia evidentemen
te equivocada que se pretendo dar á la ex
presada disposición.

El texto claro y terminante del art. 8.° 
de la lev de Contabilidad de 20 de febre
ro do 1850, la real orden de 7 de mayo 
del mismo año, los artículos 52, 161 y 
166 de la instrucción de 31 de mayo de 
1855, y la real orden de 22 de setiem
bre de 1862, revisten de un carácter pu
ramente administrativo á los procedimien
tos que se emplean para la cobranza de 
créditos liquidados á favor del Estado, ha- 
ciondo extensivo el mismo sistema á lis 

diligencias de apremio contra los dend 
morosos en el ramo de Propiedade-t v/'Ú 
rechos del Estado. •

Con el proposito de armonizar las ■ I 
didas coercitivas deque tratan losinsi^ 
ciones sobre la recaudación do inipueT ] 
con lo establecido en la Constitución 
Estado, se publicó la ley de 19 dejul/p'l 
mo, que confirió á los jueces de paz l/ 
cuitad de decretar la entrada en el di
cilio del deudor á fin de realizar el ü 
bargo acordado en el procedimiento a¿ 
nislralivo.

Por otra parte, no cabe dudar que |ti 
disposiciones del reglamento de 3 de di. 
ciembre último deben aplicarse á los 
son deudores por compra de bienes M 
Estado, ó como censualistas ó como arrer. 
datarlos de fincas de la misma pérleneocii 
y siendo crecidos los descubiertos que sí 
explicación alguna plausible resultan 
el ramo do Ventas de Bienes nacionales,! 
lo cual no puede menos de impulsaral G: 
bierno á vigorizar la acción fiscal, nooti 
como ahora justificada, á fin de que 
realicen los considerables créditos deque 
carece el Tesoro, el ministro que suscribe, 
de acuerdo con el consejo de ministros, tie
ne el honor de someter á la aprobación de 
V. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de marzo de 1870.—El mi
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola.

DECRETO-

Conformándome con lo que me ha pre
puesto el ministro de Hacienda, de acuer
do con el consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se declaran comp» 

didos en el art. 2.° de la instrucción^ 
de diciembre último, sobra el modo dehi- 
cer efectivos los delitos á favor de laHi* 
cienda, á los deudores por plazas de ñocas 
del Estado, por rentas y censos y por cual
quier otro concepto de la misma proce
dencia. .

Dado en Madrid á siete, de marzo demil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano. 
—El ministro de Hacienda, Laureano fr 
guerola.

[Gaceta del 8 de mar^

ANUNCIOS.

1W ÍÍA1 UB IB»
GALLE DE QUJNT.

Papel de música rayado á la fiianC 
y á la italiana.

Goma negra en pastillas para l'01 
lápiz: idem dobles para tinta y bf, 
ídem en forma de lapiceros. Cartón6- 
cartulinas, ordinarias y finas charj’ 
das: bristol blanco para dibujo V 
tos. id de colores: idem arabescos) ' 
gras para targetas y esquelas. a

Devocionarios, y semanas san.'Jl't, 
todos precios y completa varied*1 1 
encuadernaciones: los hay de nal^¡ 
marfil con altos relieves represen 
imágenes y alegorías religiosas l11^ 
para regalos de boda y bautizos. 
sumamente económicos que sól°( ‘ 
Iros y cuatro rs.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge i-a b EIÍ
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